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II. SERVICIO DE ORIENTACIÓN LABORAL 
 

  Datos de contacto: 947552091/ orientacion@riberadeldueroburgalesa.com 
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III. AYUDAS, SUBVENCIONES, CONCURSOS 
 

 

1) BASES REGULADORAS AYUDA DESTINADA A FINANCIAR PROYECTOS EMPRESARIALES DE INVERSIÓN 

DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE CASTILLA Y LÉON (FONDOS FEDER) 

CONVOCATORIA: https://bocyl.jcyl.es/html/2022/08/31/html/BOCYL-D-31082022-5.do 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

OBJETIVO: Crear nuevas empresas e incrementar el tamaño de las ya existentes llevando a cabo reformas innovadoras con nuevas 

tecnologías 

BENEFICIARIOS: Autónomos y Pymes pertenecientes a los sectores económicos y a las actividades indicadas en la convocatoria. 

CUANTÍA: 25% para medianas empresas (excepto Soria y Zamora que es un 30% y Salamanca 35%), 35% para pequeñas empresas (excepto 

Soria y Zamora que es un 40% y Salamanca 45%). 

PLAZOS: Se determinarán en la convocatoria 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

2)  AYUDAS PARA LA RETIRADA SEGURA Y SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS LIGERAS QUE CONTENGAN 

MATERIALES CON AMIANTO 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12852

01377876/Propuesta 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 

OBJETIVO: Retirar de forma segura de las cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto, así como en su caso, su sustitución por 

cubiertas resistentes y transitable libre de amianto. 

BENEFICIARIOS: Personas físicas con ánimo de lucro y las personas jurídicas privadas con ánimo de lucro, titulares del centro de trabajo 

donde se realiza la actividad subvencionada. 

CUANTÍA: Máximo de 30.000€ por beneficiario y centro de trabajo y no pudiendo supercar los 10€ por m2 (en el caso de manipulación, 

retirada segura, transporte y gestión del material con amianto); máximo de 20.000€ por beneficiario y centro de trabajo ni superar los 40€ 

por m2 (en el caso de instalación de una nueva cubierta transitable). 

PLAZOS: Desde el 08/09/22 hasta el 25/09/22 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

3)  AYUDAS PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS EXTRAORDINARIOS DE CARÁCTER NACIONAL 

E INTERNACIONAL 2022 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12852

02576471/Propuesta 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

EMPRESAS 
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OBJETIVO: Contribuir a ampliar el número y la calidad de eventos deportivos para promover la práctica deportiva, la difusión y el equilibrio 

territorial de la misma. 

BENEFICIARIOS: Federaciones Deportivas y Clubes Deportivos de Castilla y León 

CUANTÍA: Podrá alcanzar el 100% 

PLAZOS: Desde el 14/09/22 hasta el 04/10/22 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

4)  KIT DIGITAL: AYUDAS DESTINADAS A LA DIGITALIZACIÓN SEGMENTO II (ENTRE 3 Y MENOS DE 10 

EMPLEADOS) 

CONVOCATORIA:https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-

segmento-ii 

ORGANISMO: MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

OBJETIVO: Mejorar la competitividad y el nivel de madurez digital de las empresas y personas en situación de autoempleo comprendidas en 

este segmento 

BENEFICIARIOS: Las pequeñas empresas y personas en situación de autoempleo del Segmento II (empresas entre 3 y menos de 10 

empleados) 

CUANTÍA: El importe máximo de ayuda (o bono digital) por beneficiario será de 6.000 € 

PLAZOS: Desde el 02/09/22 y el plazo estará abierto durante 12 meses o hasta que se acaben los fondos. 

 

 

 

1) AYUDAS PARA ENTIDADES LOCALES MENORES DE 20.000 HABITANTES PARA LA EJECUCIÓN DE 

ACTUACIONES DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA 

CONVOCATORIA:http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-176/bopbur-2022-176-anuncio-

202204842.pdf 

 ORGANISMO: SODEBUR 

OBJETIVO: Subvencionar actuaciones para la sostenibilidad energética del territorio 

BENEFICIARIOS: Entidades locales de la provincia de Burgos con población inferior a 20.000 habitantes que no reciban otros apoyos 

económicos desde Sodebur o la Diputación de Burgos, para el mismo objeto 

CUANTÍA: El presupuesto total asignado a esta convocatoria de 450.000,00 euros 

PLAZOS: Desde el 16/09/22 hasta el 14/10/22 

2) BASES REGULADORAS MUNICIPIOS PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL POR 

PARTE DE DESEMPLEADOS MAYORES DE 45 AÑOS. 

CONVOCATORIA:https://bocyl.jcyl.es/html/2022/09/16/html/BOCYL-D-16092022-12.do 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 

ENTIDADES LOCALES 
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OBJETIVO: Promover la contratación temporal por municipios con más de 1.000 habitantes y por las diputaciones provinciales o sus 

organismos autónomos dependientes para el colectivo detallado. 

 

BENEFICIARIOS: Los municipios con más de 1.000 habitantes 

CUANTÍA: Entre 19.000€ y 33.000 en función de la jornada y el grupo de cotización 

PLAZOS: Se determinará en la convocatoria 

 

 

1)  AYUDAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES TÉRMICAS EN 

DIFERENTES SECTORES DE LA ECONOMÍA (2022). FONDOS NEXT GENERATION. 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

99220607/Propuesta 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

OBJETIVO: Promover la implantación de las instalaciones renovables térmicas en diferentes sectores de la economía (industrial, 
agropecuario, servicios y/u sector residencial), incluyendo el sector público. (edificios no residenciales, establecimientos e infraestructuras 
del sector público). 

BENEFICIARIOS: Las personas físicas, jurídicas, entidades del sector público institucional, entidades privadas sin ánimo de lucro, 
agrupaciones, asociaciones o consorcios con o sin personalidad jurídica y las entidades locales territoriales. 

CUANTÍA: Entre un 35% y un 45% en función si es gran, mediana y pequeña empresa.  En caso de municipios de menos de 5.000 habitantes 

la ayuda se incrementa un 5% más y en los municipios con menos de 20.000 habitantes en entornos rurales con diferentes núcleos de 

población con menos de 5.000 habitantes. 

PLAZOS: Desde el 03/10/22 hasta el 31/12/23 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

2)  AYUDAS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS EN RÉGIMEN EXTENSIVO O 

MIXTO (2022). 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

99184028/Propuesta 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

OBJETIVO: Facilitar el acceso al agua a las explotaciones ganaderas en régimen extensivo y mixto con el objetivo de paliar los efectos de la 
sequía prolongada en la campaña agrícola 2021-2022. 

BENEFICIARIOS: Personas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes, sociedades civiles y explotaciones de titularidad compartida titulares 

de explotaciones ganaderas ubicadas en Castilla y León. 

CUANTÍA: El importe máximo de la subvención por beneficiario no superará los 5.000 €. 

PLAZOS:  Desde el 31/08/22 hasta el 30/09/22 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

3)   AYUDAS DEL PROGRAMA DE AYUDA A LA ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO EXISTENTE PARA LA 

REHABILITACIÓN Y A LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE REHABILITACIÓN 2022. FONDOS NEXT GENERATION 

VARIOS COLECTIVOS 

mailto:orientacion@riberadeldueroburgalesa.com
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CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12852

03656111/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

OBJETIVO: Financiar la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos técnicos de rehabilitación  

BENEFICIARIOS: Personas físicas propietarias o usufructuarias de viviendas; personas jurídicas propietarias de edificios; las corporaciones 

locales propietarias de inmuebles, las comunidades de propietarios, las sociedades cooperativas 

CUANTÍA: Cuantía máxima por libro del edificio existente: viviendas unifamiliares y edificios plurifamiliares de hasta 20 viviendas: 700€, más 

una cantidad de 60€ por vivienda; edificios plurifamiliares de más de 20 viviendas: 1.100€, más una cantidad de 40€ por vivienda, con una 

cuantía máxima de subvención de 3.500€; y la cuantía máxima por proyectos técnicos de rehabilitación: viviendas unifamiliares y edificios 

plurifamiliares de hasta 20 viviendas: 4.000€, más una cantidad de 700€ por vivienda; edificios plurifamiliares de más de 20 viviendas: 

12.000€, más una cantidad de 300€ por vivienda, con una cuantía máxima de subvención de 30.000€. 

PLAZOS:  Desde el 17/09/22 hasta el 31/10/25 

 ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

4)  AYUDAS PARA PROMOCIONAR LOS PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS DE CALIDAD DE LA PROVINCIA DE 

BURGOS 2022 

CONVOCATORIA:http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-163/bopbur-2022-163-anuncio-

202204588.pdf 

ORGANISMO: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 

OBJETIVO: Desarrollo de actividades, proyectos y/o programas que tengan por finalidad el fomento de la producción y comercialización de 

productos y alimentos de calidad de la provincia de Burgos. 

BENEFICIARIOS: Los órganos de gestión de las Denominaciones de origen, indicaciones geográficas protegidas, y las marcas de calidad 
(marcas de garantía y/o marcas colectivas) y las asociaciones sin ánimo de lucro, todas ellas con domicilio social en la provincial de Burgos. 

CUANTÍA: 14.500€ por beneficiario 

PLAZOS:  Desde el 30/08/22 hasta el 26/09/22 

 

 

 

1)  AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE APOYO A MUJERES EN LOS ÁMBITOS RURAL Y URBANO (MUR 2022). 

FONDOS NEXT GENERATION. 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

97718389/Propuesta 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 

OBJETIVO: Incrementar la participación de las mujeres en la actividad económica de su zona, ofreciendo formación 

y asesoramiento digital, tecnológico, de emprendimiento, de economía social ligada a los productos endógenos 

y de aprovechamiento forestal, pesquero y agrario. Mujeres trabajadoras, que estén desempleadas, 

preferentemente residentes en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

ASOCIACIONES Y/O ENTIDADES CON O SIN ÁNIMO DE LUCRO 
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BENEFICIARIOS: Entidades jurídicas sin ánimo de lucro con experiencia en la realización de acciones dirigidas al 
acompañamiento de personas desempleadas en procesos de inserción laboral por cuenta propia o ajena. 

CUANTÍA: 1715€ a percibir por mujer que alcance la condición de atendida y 2500€ si resulta insertada en el 
mercado de trabajo o inicia una actividad por cuenta propia. 

PLAZOS: Desde el 24/08/22 hasta el 30/04/23 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

2)   BASES REGULADORAS AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA DIRIGIDA A 

TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN CASTILLA Y LEÓN. 

CONVOCATORIA: https://bocyl.jcyl.es/html/2022/08/31/html/BOCYL-D-31082022-6.do 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 

OBJETIVO: Realizar las acciones formativas dirigidas a trabajadores desempleados para cada ámbito territorial y modalidad de impartición. 

BENEFICIARIOS: Las entidades de formación, públicas y privadas 

CUANTÍA: Acciones formativas para certificados de profesionalidad: 8€ presencual y 5€ teleformación (coste por participante y hora de 

formación), acciones formativas no dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad: 6€ presencial y 4€ teleformación (coste por 

participante y hora de formación). 

PLAZOS: Se determinará en la convocatoria 

 ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

3)  AYUDAS DESTINADAS AL ASOCIACIONISMO PROFESIONAL EN EL ÁMBITO DE LOS SECTORES CULTURALES, 

PARA EL FOMENTO DE LA TRANSFORMACIÓN DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y CREATIVAS 2022 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12852

01376400/Propuesta 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

OBJETIVO: Financiar la realización de proyectos de transformación de las industrias culturales y creativas 

BENEFICIARIOS: Asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro, federaciones y confederaciones, de ámbito autonómico y con sede en 
Castilla y León 

CUANTÍA: Límite máximo de 50.000€ 

PLAZOS: Desde el 08/09/22 hasta el 22/09/22 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

4)  AYUDAS PARA FINANCIAR EL PROGRAMA MIXTO DE FORMACIÓN Y EMPLEO (EJERCICIO 2022-2023) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12852

02301352/Propuesta 

ORGANISMO:  

OBJETIVO: Realización de acciones de formación y empleo dirigidas a la mejora de la empleabilidad de las personas desempleadas inscritas 

como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León (jóvenes menores de 35 sin cualificación); mayores de 45 

años sin prestaciones y con cargas familiares y personas desempleadas de larga duración). 

BENEFICIARIOS: Corporaciones locales, mancomunidades, consorcios, asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro 
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CUANTÍA: Suma de estos importes: a) costes de formación y funcionamiento (modulo A: 4,28€/hora/participante; modulo B: 

1,19€/hora/participante); b) costs salariales y seguridad social: 1.283,95€/participante/mes. 

PLAZOS: Desde el 13/09/22 hasta el 30/09/22 

 

 

 

1)  PREMIOS EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN PROFESIONAL CASTILLA 

Y LEÓN 

CONVOCATORIA:https://bocyl.jcyl.es/html/2022/08/30/html/BOCYL-D-30082022-1.do 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

OBJETIVO: Crear los premios de investigación e innovación en el ámbito de Castilla y León 

BENEFICIARIOS: Alumnos que estén cursando la ESO, Bachillerato o Formación Profesional, que quieran participar de forma individual o 

colectiva (con un máximo de tres personas del mismo o de diferentes cursos) en un proyecto. 

CUANTÍA: Los premios tienen 4 categorías: A (alumnos de ESO); B (alumnos de bachillerato que no estén cursando las modalidades de 

bachillerato contempladas en la categoría C); C (alumnos de bachillerato de investigación/excelencia BIE y bachillerato internacional BI); D 

(alumnos formación professional). 

PLAZOS:  Pendiente de publicación 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

2)   AYUDAS COMPLEMENTARIAS A ALUMNADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR 

BENEFICIARIOS DE BECAS ERASMUS+ (CURSO ESCOALAR 2021/2022) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12852

03703116/Propuesta 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

OBJETIVO: Financiar las prácticas entre países del programa, para realizar el módulo de “Formación en Centros de Trabajo” 

BENEFICIARIOS: Alumnado de 2º curso de cualquier ciclo formativo de formación profesional de grado superior de centros educativos 

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León, que sea beneficiario de una beca Erasmus+. 

CUANTÍA: La cantidad que se conceda a cada beneficiario será la resultante de multiplicar el importe mensual de la ayuda, por el número 
de meses, o fracción de la estancia, con un máximo de tres meses. 

PLAZOS: Desde el 17/09/22 hasta el 07/10/22 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

3)   AYUDAS AL ESTUDIO DE IDIOMAS PARA ALUMNOS UNIVERSITARIOS CURSO ACADÉMICO 2021/2022 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

98891759/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

OBJETIVO: Promover y garantizar el acceso de los alumnos universitarios a la adquisición y acreditación del aprendizaje de segundas lenguas. 

PARTICULARES 
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BENEFICIARIOS: Alumnos de las universidades públicas de Castilla y León que, dentro del plazo de presentación de solicitudes, se hayan 

matriculado en el curso académico 2021/2022 en la Universidad o hayan finalizado sus estudios universitarios en ese curso académico, y que 

su renta familiar neta de ejercicio 2021 no supere unos umbrales.  

CUANTÍA: Importe máximo de ayuda de 1.100€ (700€ matrícula y 400€ examen) 

PLAZOS: Desde el 30/08/22 hasta el 23/09/22 

 

 

 

1)  AYUDAS PARA PROYECTOS DEL PROGRAMA AULA EMPRESA EN CENTROS DOCENTES DE CASTILLA Y LEÓN 

QUE IMPARTAN CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN RÉGIMEN DE CONCIERTO CURSO 

2022/2023 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12852037

98949/Propuesta 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

OBJETIVO: Mejorar la calidad de la formación profesional, así como la puesta en en práctica de nuevos medios didácticos y recursos 

educativos que favorezcan el aprendizaje del alumnado y promuevan su empleabilidad. 

BENEFICIARIOS: Centros docentes de la Comunidad de Castilla y León que impartan ciclos formativos de formación profesional básica, de 

grado medio o de grado superior en régimen de concierto 

CUANTÍA: Hasta 3000€ en función del número de alumnus y del Proyecto. 

PLAZOS:  Desde el 17/09/22 hasta el 30/09/22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CENTROS DOCENTES 
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IV. OFERTAS DE TRABAJO DESTACADAS 
 

1) CAMARERO/A 

EMPRESA: HOTEL RURAL RESTAURANTE LAS BARONAS 

FUENTE: Las personas interesadas pueden enviar el curriculum a reservas@lasbaronas.es 

LUGAR DE TRABAJO: Santa Cruz de la Salceda 

REQUISITOS:  

 Valorable experiencia desempeñando puesto similar 

FUNCIONES:  

 Preparar el montaje de las mesas para el servicio 

 Servir y recoger las mesas a cargo, apoyando al resto de compañeros en estas labores 

 Hacer recomendaciones de carta de comida y bebida, y estar al día de las actualizaciones y cambios 

 Tomar nota de las comandas y atender los requerimientos de las mesas asignadas 

SE OFRECE:  

 Flexibilidad horaria y disponibilidad para trabajar fines de semana (servicio de comidas y cenas) 

 Contrato laboral entre 20H/s y 40h/s 

 Salario según convenio 

 

2) LIMPIEZA 

EMPRESA: LA POSADA DE PRADOREY 

FUENTE: Las personas interesadas pueden enviar el curriculum a laposada@pradorey.com 

LUGAR DE TRABAJO: Gumiel de Mercado 

REQUISITOS:  

 Experiencia en puestos de trabajo similares 

 Carnet y vehículo propio para poder desplazarse hasta el lugar del puesto de trabajo 

 Experiencia en el trato con el cliente y puestos de cara al público 

FUNCIONES:  

 Limpieza, mantenimiento y orden de la empresa 

 Apoyo puntual a otros departamentos 

SE OFRECE:  

 Disponibilidad inmediata 

 Contrato indefino a jornada completa (40h/s): turnos rotativos de mañana, tarde y partido 

 Disponibilidad para trabajar los fines de semana 

 Retribución según convenio 

 

3) MECÁNICO/A 

EMPRESA: AUTO RAUDA S.L. 
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FUENTE: Si eres un profesional, quieres formarte y buscas un nuevo proyecto de trabajo no dudes en enviar el curriculum a 

autorauda@autorauda.es indicando en el asunto: Mecánico 

LUGAR DE TRABAJO:  Roa 

REQUISITOS:  

 Ciclo formativo de Grado Medio o Superior de Mecánica 

 Carnet de conducir B 

 Buena actitud  

 Inquietud de formación continua y crecer junto a un grupo de profesionales 

FUNCIONES:  

 Mantenimiento y mecánica general 

 

 

4) AUXILIAR DE AYUDA AL DOMICILIO 

FUENTE: Interesados llamar al 947245573/680869437 o enviar el curriculum a lnavarrosa@seniorsi.es (horario de oficina de 8 a 15h) 

 EMPRESA: SENIOR SERVICIOS INTEGRALES 

LUGAR DE TRABAJO: Zona rural sur de la provincia de Burgos 

REQUISITOS:  

 Valorable experiencia en el sector y formación 

 Disponer de vehículo y carnet de conducir 

 

FUNCIONES:  

 Atenciones domésticas y/o personales a usuarios de ayuda a domicilio 

 

SE OFRECE:  

 Trabajo para sustituciones y/o casos propios, rutas de fines de semana y festivos, teniendo posibilidad de formar parte de la 

plantilla de la empresa 

 Según convenio regional de ayuda a domicilio 

 

5) CHOFER DE CAMIÓN DE OBRAS 

EMPRESA: ARIDOS CAMARERO S.L. 

FUENTE: Las personas interesadas pueden ponerse en contacto en el 658 87 74 42 ó al 947 54 00 56 y preguntar por Carlos 

LUGAR DE TRABAJO: Roa de Duero 

REQUISITOS: Carnet de camión y Cap en vigor 

FUNCIONES: Conducir el camión y ayuda con el mantenimiento 

SE OFRECE:  

 Contrato fijo, con  

 Jornada intensiva  

 Salario según convenio (con posibilidad de horas extras). 

 Incorporación inmediata 
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6) AGENTE EXCLUSIVO DE SEGUROS OCASO 

EMPRESA: SEGUROS OCASO 

 

FUENTE: Las personas interesadas pueden enviar su curriculum a juanmarco.torresromero@ocaso.es 

LUGAR DE TRABAJO: Aranda de Duero 

REQUISITOS:  

  Actitud comercial y orientado a las necesidades de protección de las personas 

 Persona motivada a desarrollarse en una Carrera como agente de seguros profesional 
 

FUNCIONES:  

 Búsqueda y captación de Asegurados 

 Análisis de mercado para la distribución de los productos de la Compañía 

 Crecimiento de cartera 

 Información comercial de toda la cartera de productos de la Compañía. 

 Colaboración en gestión de las Campañas Comerciales que ponga en marcha la Compañía. 

 Colaboración comercial en la creación de nuevas líneas de negocio. 
 

7) OPERARIOS/AS DE PICKING 

CONTACTO: Las personas interesadas pueden enviar su curriculum en el 947552091 o en el correo 

orientacion@riberadeldueroburgalesa.com 

EMPRESA: TALENTO Y EXPERIENCIA CASTILLA Y LEÓN, S.L.U.  Centro especial de empleo (CEE) que estamos especializados en fabricación 

industrial en cualquier sector y contratamos personas con discapacidad reconocido en Castilla y León, fomentando la inserción laboral. 

LUGAR DE TRABAJO: Aranda de Duero 

REQUISITOS:  

 Reconocido grado de discapacidad en la Junta de Castilla y León.  

 Residencia en Aranda de Duero y/o alrededores 

FUNCIONES:  

 Procesamiento de pedidos, manipulación de productos terminados, conformación de cajas, embalaje de pedidos, transporte de 

los productos, almacenamiento y control de inventario 

SE OFRECE: 

 Contrato temporal de 1 año, con posibilidad de trabajo estable dentro de la empresa.  

 Jornada completa. 

 Formación en el sector industrial.  

 Posibilidad de crecer dentro de la empresa.  

 Ambiente laboral sano y orientado hacia el bienestar y desarrollo profesional de cada integrante del equipo.  

 Salario 15.000 € brutos/anuales. 

8) ELECTRICISTA Y/O FONTANERO 

CONTACTO: Las personas interesadas pueden enviar su curriculum en el 947552091 o en el correo 

orientacion@riberadeldueroburgalesa.com 

EMPRESA: BEWORKLINE, S.L. 
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LUGAR DE TRABAJO: Aranda de Duero  

REQUISITOS:  

 Mínimos conocimientos/mínima experiencia en instalaciones eléctricas/fontanería. 

 

FUNCIONES:  

 Instalaciones eléctricas/fontanería en general en vivienda y en obra. 

 

SE OFRECE: 

 

 Contrato indefinido  

 Jornada de trabajo de 7 a 15h 

 Salario bruto mensual aproximado: 1300€ 
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V.  CURSOS Y JORNADAS DE FORMACION 
 

1)  MANEJO DE SUELO Y ELABORACIÓN DE BIOPREPARADOS PARA LA NUTRICIÓN DE CULTIVOS 

ECOLÓGICOS 

ENLACE DE INSCRIPCIÓN: http://ecosdelduero.com/agenda/ (plazo de inscripción hasta el 9/10/22 o completar plazas) 

FECHA DE INICIO: 13/10/22, 14/10/22 Y 15/10/22. Lugar: Tubilla del Lago 

ORGANISMO: ECOS DEL DUERO 

MODALIDAD: Presencial 

HORAS: 18h 

2) PUBLICIDAD EN REDES SOCIALES: FACEBOOK EN INSTAGRAM 

ENLACE DE INSCRIPCIÓN: https://www.cyldigital.es/curso/publicidad-en-redes-sociales-facebook-e-instagram-webinar 

 
FECHA DE INICIO: 27/09/22 de 10 a 12h 

ORGANISMO: CyL DIGITAL 

MODALIDAD: Webinar 

 

3) JORNADA LA NUEVA LEY DE RESIDUOS 

ENLACE DE INSCRIPCIÓN:https://servicios3.jcyl.es/enbo/siau/contenido/UEZUMDN0RjlXOWlaaHVseW16aElYelo4cTJXcGo1QnAzY0c1a29uc0JORT0%3D 

FORMACIÓN DESTINADA: Productores de residuos industriales y Empresas interesadas en llevar a cabo proyectos de economía circular 

FECHA DE INICIO: 29/09/22 a las 9:00h en AEPV BURGOS (C/ López Bravo 1) 

ORGANISMO: AEPV BURGOS 

MODALIDAD: Presencia 

 

4) CAÑA DIGITAL “LAS WEBS Y LAS RRSS: PRINCIPALES HERRAMIENTAS PARA IMPULSAR TU NEGOCIO Y 

MARCA PERSONAL” 

ENLACE DE INSCRIPCIÓN:https://acelerapymedigital.es/evento/cana-digital-las-webs-y-las-rrss-principales-herramientas-de-publicidad 

FECHA DE INICIO: 27/09/22 de 19 a 20:30h. Lugar: Cervezas Mica: Calle Ávila 3, Aranda de Duero, Burgos 

ORGANISMO: FAE BURGOS.  

MODALIDAD: Presencial. 

 

5) TALLER DE “BUENAS PRÁCTICAS PARA LA COMPRA/VENTA ONLINE” 

ENLACE DE INSCRIPCIÓN: https://acelerapymedigital.es/evento/taller-de-buenas-practicas-para-la-compra-venta-online 

 

FECHA DE INICIO: 28/07/22 de 9:30h a 12:50h. Lugar: FAE Burgos, Plaza Castilla 1, Burgos 
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ORGANISMO: FAE BURGOS. 

MODALIDAD: Presencial. 

 

Prácticas para la Compra 
/ Venta Online» 
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VI. INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 

1)  CONTRATO INDEFINIDO FAMILIAR DE TRABAJADOR AUTÓNOMO 

ENLACE:https://servicios3.jcyl.es/enbo/siau/contenido/T2MrYXdkY3hCNG4zREowa3hoQ0JRY2dwUUhsalN3RDF2bDBOeS85dlhNcz0%3D 

OBJETIVO: Amplía información sobre los Requisitos de los trabajadores, Características del contrato, Requisitos del trabajador autónomo, e 
Incentivos y duración. Normativa: Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo. 

 

2) KIT DE CONCIENCIACIÓN 

ENLACE: https://www.incibe.es/protege-tu-empresa/blog/actualizate-ciberseguridad-el-nuevo-kit-concienciacion 

OBJETIVO: La mayoría de situaciones que afectan a la continuidad del negocio se deben a la falta de preparación en ciberseguridad de 

aquellos que tienen que manejar la tecnología. Para suplir esa debilidad, las pymes y microempresas pueden utilizar este kit de 

concienciación, una herramienta didáctica para concienciar y entrenar a los empleados en el uso seguro de la tecnología. 

 
 

3) NUEVA PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD: EN QUÉ CASOS PUEDEN ACCEDER LOS AUTÓNOMOS Y CUÁNTO COBRARÍAN 

ENLACE:https://www.autonomosyemprendedor.es/articulo/actualidad/nueva-prestacion-cese-actividad-que-casos-pueden-acceder-autonomos-cuanto-

cobrarian/20220909152233027712.html?utm_medium=email&utm_source=Newsletter&utm_campaign=20220913 

OBJETIVO: Nuevos supuesto para acceder al cese de actividad que se crearán a partir de 2023. Es decir, todos los casos en lo que un 

autónomo puede cobrar el paro. 
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